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ñero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Demandante /
Denunciante

Demandado /
Procesado

333300220140010400 Procesos ordinarios Reparación directa JOHNNY JAVIER - INPEC
HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ

Objeto
Fecha del

Auto
Fechas

Inicial | V/miento
Cuaderno

AUTO ACEPTA EL LLAMAMIENTO EN 06/05/20 1 6 1 0/05/20 1 6 1 0/05/20 1 6
GARANTÍA, FORMULADO POR EL
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO

333300220150015500 Acciones
constitucionales

Tutelas JAIME LUIS -
RODRÍGUEZ DÍAZ

INPEC MONTERÍA Y
CAPRECOM

533300220160001800 Acciones
constitucionales

Tutelas JOSEFINA REBECA
PÉREZ RÍOS

UARIV

Y CARCELARIO - INPEC A TRAVÉS DE
ESCRITO VISIBLE DEL FOLIO 1810 AL
219, Y EN CONSENCUENCIA TENGASE
COMO LLAMADA EN GARANTÍA A LA
PREVISORA S A.
AUTO DISPONE ABSTENERSE DE
IMPONER SANCIÓN AL DOCTOR
SEBASTIAN ESPINOSA DÍAZ, DIRECTOR
DEL ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE
MONTERÍA Y A LA REPRESENTANTE
LEGAL DE FIDUPREVISORA S.A.,
DOCTORA SANDRA GÓMEZ ARIAS.
AUTO DEJA SIN EFECTOS LAS
SANCIONES POR DESACATO A
SENTENCIA DE TUTELA IMPUESTAS
EN EL AUTO DE FECHA 18 DE MARZO
DE 2016. MEDIANTE EL CUAL SE
RESOLVIÓ SANCIONAR A LA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA UARIV
CON MULTA DE 3 S.M.M.L.V.

06/05/2016 10/05/2016 10/05/2016

06/05/2016 10/05/2016 10/05/2016

í LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO
SFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM)

CELA IVflHANDA
SECRETARIA


